
15/12/21 18:24 Correo: Juzgado 08 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADA3MmMwN2MzLWMzOTQtNDhiNS05NzQ0LTM3MjA2ZDFhYjNjZgAQACBus9NE70BCqoKDfuvAzXw… 1/2

SOLICITUD DE NOTIFICACION PERSONAL EN DEBIDA FORMA EN REPRESENTACION DE
EFICACIA S.A.//PEDRO CENON CASTIBLANCO VS. EFICACIA S.A. Y OTROS RAD
20200020800

GHA NOTIFICACIONES ABOGADOS <notificaciones@gha.com.co>
Mar 7/12/2021 2:08 PM
Para:  Juzgado 08 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co>

5 archivos adjuntos (2 MB)
CORREO~1.PDF; PODER GHA.pdf; CEDULA DOCTOR GUSTAVO HERRERA.pdf; TARJETA PROFESIONAL DR HERRERA
AMPLIADA.pdf; CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y R. EFICACIA S.A..pdf;

Señores:    
JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.                            S.                            D.    
    

PROCESO:              ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE:   PEDRO CENON CASTIBLANCO          
DEMANDADO:      EFICACIA S.A. Y OTROS
RADICADO:            20200020800

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114
de Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del C. S. de la
J., por medio del presente correo electrónico, informo que he sido designado como apoderado judicial
de EFICACIA  S.A.  para defender los intereses de la compañía dentro del proceso en referencia.
Remito el poder especial otorgado por la Representante Legal de la compañía, junto con el Certificado
de Existencia y Representación Legal que así lo acredita, correo electrónico mediante el que se me
otorga poder y mis documentos de identificación. 

De otro  lado, respetuosamente  informo a su señoría, que el pasado 30 de noviembre de 2021, mi
representada recibió correo electrónico de notificación personal enviado por el apoderado judicial del
demandante desde el correo electrónico:  notificaciones4@enviamoscym.com.  Sin embargo, la
notificación efectuada por la parte activa de la litis NO se realizó en debida forma por cuanto no se
trasladaron la totalidad de piezas procesales necesarias para que mi representada ejerza el derecho de
defensa y contradicción que le asiste de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8° del Decreto 806
de  2020. Lo anterior, por cuanto NO se trasladaron los anexos de la demanda, ni el auto inadmisorio
de la misma, ni el escrito de subsanación de la demanda y en ese sentido, resulta un imposible jurídico
para mi procurada, emitir contestación a la demanda.

Así las cosas, agradezco que para surtir la  notificación  personal  y computar el término de traslado
procedan a remitir los siguientes documentos:

 
1. Acta de reparto
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2. Demanda inicial y anexos
3. Auto inadmisorio
4. Subsanación de demanda
2. Auto admisorio de la demanda

NOTA: Respetuosamente solicito al Despacho Judicial que en la medida de lo posible,
me permita el acceso al expediente virtual del proceso en referencia. 

Agradezco igualmente que se acuse recibido de este correo y que se remita el acta de notificación.

 
En el evento en que el Juzgado considere que la notificación personal electrónica debe
surtirse de una manera diferente a la indicada en este correo, ó de considerarse que no
es posible adjuntar los documentos requeridos para el traslado, agradecemos nos los
informen a través de éste medio ó en su defecto, se proceda a la asignación de una cita
para acudir personalmente al despacho y tener acceso directo al expediente.

El suscrito recibirá notificaciones en la dirección electrónica notificaciones@gha.com.co   


Cordialmente,
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
CC. No. 19.385.114 de Bogotá
T.P.  39.116 del C.S. de la J.
PAMC

mailto:notificaciones@gha.com.co


 

CALI| Av. 5N No. 23AN‐35, barrio Versalles | PBX: (2) 485 4242 | Fax: (2) 661 1849 
BARRANQUILLA| Vía 40 No. 73‐290 Centro Empresarial MIX, local 26, barrio La Concepción | PBX: (5) 319 79 23 
BOGOTÁ D.C.| Diagonal 75 bis No. 20‐37 frente a estación de Transmilenio de la calle 76 con Caracas, costado occidental | PBX: (1) 482 34 31 
BUCARAMANGA| Calle 34 No. 27‐75, barrio La Aurora | PBX: (7) 691 79 98 
MEDELLÍN| Calle 50 No. 40‐02 Centro Empresarial Barichara, oficina 102, sector Estación Itagüí | PBX: (4) 283 69 44 
PEREIRA| Calle 14 con carrera 27 esquina, barrio Los Álamos| PBX: (6) 893 39 92 

www.eficacia.com.co 
 

 
SC284‐1 

Señores 

JUZGADO  08 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E. S. D. 
 
Referencia:              PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:           PEDRO CENON CASTIBLANCO 
Demandado:            EFICACIA S.A. Y OTROS 
Radicación:              2019 – 000155 00 
 
MARCELA LONDOÑO ESTRADA mayor de edad, vecina y residente en la ciudad de Cali, 
identificada con la cédula de ciudadanía N° 66.987.159, en mi calidad de representante legal 
de EFICACIA S.A. comedidamente manifiesto que en esa calidad confiero poder especial, 
amplio y suficiente al doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, abogado 
en ejercicio, vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía N.º 19’395.114 de Bogotá 
y portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 
actuando en nombre de dicha sociedad la represente en el proceso de la referencia, se notifique 
del auto que admite la demanda, los conteste, interponga recursos, descorra el traslado de los 
que interponga la parte actora o los demás convocados, proponga excepciones, solicite la 
práctica de las pruebas que se pretendan hacer valer dentro del proceso y realice todas las 
actuaciones inherentes a su calidad. 
 
El apoderado queda facultado para notificarse, recibir, desistir, conciliar, transigir, reasumir, 
renunciar, y en general para realizar todas las acciones necesarias e indispensables para el 
buen éxito del mandato a su cargo. 
 
El presente poder se confiere en virtud del artículo 5° del Decreto 806 de 2020 por lo que se 
procede a enviar desde la cuenta de notificaciones inscrita en el certificado de cámara de 
comercio y se manifiesta que nuestro apoderado cuenta con la dirección de correo electrónico: 
notificaciones@gha.com.co 
 

Ruego, señor juez, conferirle personería para actuar en los términos y para los fines del 
presente mandato. 
 
Del señor Juez, 
 
 
MARCELA LONDOÑO ESTRADA 
Representante Legal 
C.C.66.987.159 de Cali  
 
 
Acepto, 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 
C.C. 19.395.114 de Bogotá 
T.P. 39.116 del C.S.J. 
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CERTIFICADO DE LIBROS DE COMERCIO

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Nombre:EFICACIA S.A
Domicilio: Cali  Valle
Direccion domicilio principal:AV 5 # 23 A NORTE - 35
Direccion notificacion judicial:AV 5 # 23 A NORTE - 35
Ciudad:Cali
Matricula mercantil  número 295650-4 Fecha matricula : 21 de agosto de 1991
Direccion electronica  : impuestos@eficacia.com.co

CERTIFICA

Nit : 800137960-7

CERTIFICA

Por Escritura Pública No. 497 del 12 de agosto de 1991   Notaria Quince de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de agosto de 1991 con el No. 43894 del Libro
IX ,se constituyó sociedad de naturaleza Comercial denominada EFICACIA S.A

CERTIFICA

Que a su nombre figuran registrados en la camara de comercio los siguientes libros de
comercio:
Libro:DIARIO
Inscripción: 09 de junio de 1992 con el No.56438 del Libro VII

Libro:MAYOR Y BALANCES
Inscripción: 09 de junio de 1992 con el No.56439 del Libro VII

Libro:ACTAS
Inscripción: 05 de agosto de 1992 con el No.58138 del Libro VII

Libro:DIARIO
Inscripción: 20 de octubre de 1993 con el No.74250 del Libro VII

Libro:MAYOR Y BALANCES
Inscripción: 20 de octubre de 1993 con el No.74251 del Libro VII

CERTIFICA
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Libro:INVENTARIO Y BALANCES
Inscripción: 22 de octubre de 1993 con el No.74412 del Libro VII

Libro:ACCIONISTAS
Inscripción: 03 de diciembre de 1993 con el No.75864 del Libro VII

Libro:MAYOR
Inscripción: 18 de abril de 1994 con el No.79986 del Libro VII

Libro:MAYOR
Inscripción: 05 de septiembre de 1994 con el No.84789 del Libro VII

Libro:MAYOR
Inscripción: 30 de diciembre de 1994 con el No.89025 del Libro VII

Libro:DIARIO
Inscripción: 30 de diciembre de 1994 con el No.89026 del Libro VII

Libro:DIARIO
Inscripción: 23 de enero de 1996 con el No.598 del Libro VII

Libro:MAYOR
Inscripción: 23 de enero de 1996 con el No.599 del Libro VII

Libro:MAYOR
Inscripción: 20 de febrero de 1996 con el No.1667 del Libro VII

Libro:DIARIO
Inscripción: 13 de junio de 1996 con el No.5569 del Libro VII

Libro:INVENTARIO Y BALANCES
Inscripción: 21 de junio de 1996 con el No.5829 del Libro VII

Libro:DIARIO
Inscripción: 13 de diciembre de 1996 con el No.12517 del Libro VII

Libro:DIARIO
Inscripción: 11 de marzo de 1997 con el No.2460 del Libro VII
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Libro:MAYOR Y BALANCES
Inscripción: 11 de marzo de 1997 con el No.2461 del Libro VII

Libro:MAYOR
Inscripción: 13 de agosto de 1997 con el No.8106 del Libro VII

Libro:DIARIO
Inscripción: 13 de agosto de 1997 con el No.8107 del Libro VII

Libro:INVENTARIO Y BALANCES
Inscripción: 13 de agosto de 1997 con el No.8108 del Libro VII

Libro:DIARIO
Inscripción: 08 de septiembre de 1998 con el No.8365 del Libro VII

Libro:ACTAS
Inscripción: 02 de septiembre de 1999 con el No.7590 del Libro VII

Libro:MAYOR Y BALANCES
Inscripción: 25 de abril de 2001 con el No.3437 del Libro VII

Libro:DIARIO
Inscripción: 25 de abril de 2001 con el No.3438 del Libro VII

Libro:MAYOR Y BALANCES
Inscripción: 24 de julio de 2002 con el No.17871 del Libro VII

Libro:DIARIO
Inscripción: 24 de julio de 2002 con el No.17872 del Libro VII

Libro:ACTAS
Inscripción: 18 de junio de 2003 con el No.4833 del Libro VII

Libro:DIARIO
Inscripción: 10 de septiembre de 2003 con el No.7592 del Libro VII
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Libro:DIARIO
Inscripción: 13 de agosto de 2004 con el No.7260 del Libro VII

Libro:MAYOR Y BALANCES
Inscripción: 13 de agosto de 2004 con el No.7261 del Libro VII

Libro:ACTAS
Inscripción: 14 de octubre de 2004 con el No.9566 del Libro VII

Libro:DIARIO
Inscripción: 24 de junio de 2005 con el No.4856 del Libro VII

Libro:DIARIO
Inscripción: 10 de marzo de 2006 con el No.1982 del Libro VII

Libro:DIARIO
Inscripción: 02 de junio de 2006 con el No.4353 del Libro VII

Libro:DIARIO
Inscripción: 27 de noviembre de 2006 con el No.10182 del Libro VII

Libro:ACTAS
Inscripción: 29 de marzo de 2007 con el No.2300 del Libro VII

Libro:ACTAS EFICACIA SA
Inscripción: 09 de abril de 2007 con el No.2573 del Libro VII

Libro:ACTAS JUNTA DIRECTIVA
Inscripción: 09 de abril de 2007 con el No.2578 del Libro VII

Libro:ACTAS ASAMBLEA
Inscripción: 09 de abril de 2007 con el No.2579 del Libro VII

Libro:DIARIO
Inscripción: 17 de octubre de 2007 con el No.8476 del Libro VII

Libro:MAYOR
Inscripción: 31 de marzo de 2008 con el No.2405 del Libro VII
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Libro:ACTAS DE JUNTA DIRECTIVA
Inscripción: 16 de julio de 2008 con el No.5517 del Libro VII

Libro:DIARIO
Inscripción: 21 de octubre de 2008 con el No.8774 del Libro VII

Libro:DIARIO
Inscripción: 22 de diciembre de 2008 con el No.10614 del Libro VII

Libro:ACTAS JUNTA DIRECTIVA
Inscripción: 10 de septiembre de 2009 con el No.7683 del Libro VII

Libro:DIARIO
Inscripción: 27 de enero de 2010 con el No.546 del Libro VII

Libro:ACTAS DE JUNTA DIRECTIVA
Inscripción: 25 de junio de 2010 con el No.5440 del Libro VII

Libro:ACTAS DE ASAMBLEA
Inscripción: 25 de junio de 2010 con el No.5441 del Libro VII

Libro:JUNTA DIRECTIVA
Inscripción: 30 de junio de 2011 con el No.5800 del Libro VII

Libro:DIARIO
Inscripción: 02 de agosto de 2011 con el No.6991 del Libro VII

Libro:ACTAS DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS
Inscripción: 06 de marzo de 2017 con el No.719 del Libro VII

Libro:LIBRO DE ACTAS DE ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS
Inscripción: 05 de febrero de 2021 con el No.424 del Libro VII

Libro:LIBRO DE ACTAS DE ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS
Inscripción: 15 de junio de 2021 con el No.2120 del Libro VII
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Que la Sociedad Efectuo la renovación de su matricula mercantil el 03 De marzo De 2021
.

CERTIFICA
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GHA NOTIFICACIONES ABOGADOS <notificaciones@gha.com.co>

Poder proceso PEDRO CENON CASTIBLANCO VS EFICACIA Y OTROS RAD. 2019-
000155.

1 mensaje

Notificaciones Judiciales <notificacionjudicial@eficacia.com.co> 7 de diciembre de 2021, 11:56
Para: H & G Notificaciones Abogados <notificaciones@gha.com.co>, Angela Maria Jimenez Alvarez
<angela_jimenez@eficacia.com.co>

Señores:

GHA ABOGADOS
ATN. GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA
E.               S.               D.
 

REFERENCIA:        
            

PROCESOS:
DEMANDANTE:        
DEMANDADO:
RADICADO:

Ordinario Laboral.
PEDRO CENON CASTIBLANCO
EFICACIA S.A. Y OTROS
2019 – 000155 00

 
Cordial saludo,
 
Remitimos poder especial, amplio y suficiente al Doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, abogado
en ejercicio, vecino
de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía N.º 19’395.114 de Bogotá y portador de la tarjeta
profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actuando en nombre de dicha sociedad la
represente en el proceso de la referencia.

Con toda consideración y respeto.

EFICACIA S.A.

-Confidencialidad:

“El Contenido de este correo electrónico y sus anexos constituyen información confidencial y/o privilegiada que sólo puede ser usada por
la persona a la cual está dirigida. Queda prohibido y está sancionado por la Ley su modificación, difusión, reprografía,
distribución o copia
de este mensaje, de la información contenida en él y sus anexos. Por favor si por error usted recibe este mensaje, solicitamos eliminarlo y
abstenerse de divulgar su contenido, notificándole de su error a la persona que lo envió. Todas
las opiniones que contiene éste mensaje
son exclusivas de su autor”
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